DISPOSICION TRANSITORIA SEPTIMA

Hasta que el Impuesto sobre el Valor Afadido entre en vigor,
se cede a la Comunidad Auténoma el Impuesto sobre el Lujo que
se recaude en destino.

COMENTARIO

JosE DOMINGUEZ CASTRO Y ALBERTO SERRANO PATINO

I. EXEGESIS DEL PRECEPTO

Sobre esta Disposicién Transitoria otro tanto habria que decir respeto
de lo anadido en la Disposicién precedente ya analizada, anadiendo que la
profunda modificacién del sistema tributario se debié a la incorporacién de
Espafia a la entonces Comunidad Econémica Europea, que légicamente en
orden a la unificacién del mercado interior requerfa una uniformidad
impositiva del consumo, lo cual tuvo lugar bdsicamente por la Ley
30/1985, de 2 de agosto, reguladora del Impuesto del Valor Anadido, que
derogé el Real Decreto Legislativo 875/1981, de 27 de marzo, por el que
se aprobd el Texto Refundido del Impuesto sobre el Lujo y sus disposicio-
nes complementarias.





